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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cuatro de junio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04577/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por una persona de manera anónima a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc199973583]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc199973584]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc199973585]a) Solicitud de información.
El veintiuno de abril de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00096/DIFHUEHUET/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Solicito mediante oficio, el REGISTRO DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION, RECIBIDAS Y ATENDIDAS DE CADA UNA DE ESTAS SOLICITUDES, ASI COMO EL STATUS EN QUE SE ENCUENTRAN. Ya que esta información es obligatoria transparentar conforme al artículo 92 fracción XVl en el portal de IPOMEX de este sujeto obligado y dicha información, NO se encuentra en el portal ya descrito.” (sic).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc199973586]b) Respuesta del Sujeto Obligado.
El veintidós de abril de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“…buen día, adjunto remito información solicitada.

ATENTAMENTE

C. Janeth Olivia Maldonado Cervantes”

A la respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo que a continuación se describe:

· “RESPUESTA 00066-DIFHUEHUET-IP-2025.pdff”: documento que contiene el oficio con número de registro DIF/TRANS/111/2025, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual indica que, se remite el tablero de seguimiento de solicitudes en el que se puede verificar el número de folio de la solicitud, la fecha de recepción y estado actual que guarda cada una, sí como el registro de solicitudes de información recibidas y atendidas, e hizo del conocimiento del particular que dicha información se encuentra disponible de manera actualizada al primer trimestre del 2025 para su consulta en la plataforma IPOMEX.

[bookmark: _Toc199973587]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc199973588]a) Interposición del Recurso de Revisión.
El veintidós de abril de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 04577/INFOEM/IP/RR/2025 y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO:

[bookmark: _heading=h.7itr7u1iy7he]“El Link que proporcionaron el la Plataforma IPOMEX no corresponde.” (Sic). 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD;

“El Link que proporcionaron el la Plataforma IPOMEX no corresponde, ya que se requiere para verificar los documentos proporcionados con la respuesta, Por lo tanto solicito el Liink correcto para dicha verificación.” (Sic).

[bookmark: _Toc199973589]b) Turno del Recurso de Revisión.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintidós de mayo de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

[bookmark: _Toc199973590]c) Admisión del Recurso de Revisión.
El veinticinco de abril de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199973591]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado.
El siete de mayo de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO remitió conforme a su derecho, los archivos digitales denominados que se describen a continuación:

· “RESPUESTA 4577-INFOEM-IP-RR-2025 SOL 96.pdf“: documento que contiene el oficio con número de registro DIF/TRANS/115/2025, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual proporciona un enlace electrónico para la consulta de la información requerida.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el siete de mayo de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199973592]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
[bookmark: _heading=h.26in1rg]LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.
[bookmark: _heading=h.gfjhywc53qj5]
[bookmark: _Toc199973593]f) Cierre de instrucción.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el tres de junio de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc199973594]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc199973595]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc199973596]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199973597]b) Legitimidad de la parte recurrente.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc199973598]c) Plazo para interponer el recurso.
[bookmark: _heading=h.1y810tw]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el veintidós de abril de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por interpuesto el veintidós de abril de dos mil veinticinco por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual transcurrió del veintitrés de abril al quince de mayo de dos mil veinticinco sin contemplar en el cómputo los días sábados, domingos y aquellos considerados como días inhábiles en términos del Calendario oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto.

[bookmark: _heading=h.r7f5mry7t7hn]En ese tenor, se advierte que LA PARTE RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó la respuesta impugnada; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que si bien el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que el particular tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta; esto es, no implica que de presentarse el recurso de revisión el mismo día de su notificación, deba considerarse como extemporáneo.

En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

[bookmark: _Toc199973599]d) Causal de procedencia.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199973600]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc199973601]SEGUNDO. Estudio de Fondo.
[bookmark: _Toc199973602]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado.
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc199973603]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó de las solicitudes de acceso a las informaciones públicas recibidas y atendidas, lo siguiente:

1. El registro; y
2. Estado procesal en el que se encuentran.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto del Titular de la Unidad de Transparencia, quien se remitió un tablero de seguimiento de solicitudes en el que se puede observar el número de folio de la solicitud, la fecha de recepción y estado actual que guarda cada una, así como el registro de solicitudes de información recibidas y atendidas; además, hizo del conocimiento del particular que dicha información se encuentra disponible de manera actualizada al primer trimestre del 2025 para su consulta en su plataforma IPOMEX.

ACTO IMPUGNADO:

“El Link que proporcionaron el la Plataforma IPOMEX no corresponde.” (Sic). 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD;

“El Link que proporcionaron el la Plataforma IPOMEX no corresponde, ya que se requiere para verificar los documentos proporcionados con la respuesta, Por lo tanto solicito el Liink correcto para dicha verificación.” (Sic).

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconforma sobre la entrega de información que no corresponde a lo solicitado, precisando que el link facilitado por el SUJETO OBLIGADO no se relaciona con la información requerida, por lo que requiere un enlace electrónico correcto para verificar los documentos proporcionados en respuesta.

Al respecto, es oportuno mencionar que LA PARTE RECURRENTE únicamente se inconformó sobre el link facilitado por el SUJETO OBLIGADO para realizar un cotejo de la respuesta emitida por este último, por lo que al no haberse dolido sobre el contenido de esencial de la respuesta, se debe declararla misma como consentida por el propio solicitante, y no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado; por lo que el estudio versará en la parte de la solicitud consistente en los niveles máximos de estudios y número altas y bajas del personal del Ayuntamiento.

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por otra parte, en el apartado de manifestaciones EL SUJETO OBLIGADO proporcionó al particular un enlace electrónico, señalando que a través de este podría acceder a su información pública.

En razón de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si la información proporcionada en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO corresponde a lo solicitado.

[bookmark: _Toc199973604]c) Estudio de la controversia.
Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar con el estudio señalando que el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, precepto normativo que textualmente establece lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los SUJETOS OBLIGADOS tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

Avanzando en estudio es importante señalar que, para dar atención al requerimiento realizado por el particular, se pronunció el servidor público habilitado que se estima competente, pues conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados tienen atribuciones expresas en relación con la recepción, trámite y respuesta de solicitudes de acceso a la información pública (fracción II), así como la obligación de realizar los trámites internos necesarios para la debida atención de dichas solicitudes (fracción IV) y la entrega de la información correspondiente (fracción V).

Particularmente, la fracción IX del citado precepto establece como una de sus funciones llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, incluyendo sus respuestas, resultados, costos y las resoluciones derivadas de recursos de revisión, así como el cumplimiento de éstas. Esta disposición normativa reconoce explícitamente que las Unidades de Transparencia son responsables de mantener un control detallado y actualizado del estado procesal de las solicitudes que gestionan.

En ese sentido, el Titular de la Unidad de Transparencia, como responsable de coordinar y supervisar el cumplimiento de las funciones encomendadas a dicha unidad, cuenta con plena competencia para pronunciarse y dar respuesta a solicitudes de acceso a la información que versen sobre el registro de solicitudes y el estado procesal en que se encuentran, al ser información que se encuentra dentro del ámbito de su administración directa y que forma parte de sus atribuciones legales expresas.

Por tanto, la solicitud de acceso a dicha información no requiere turnarse a otras áreas del Sujeto Obligado, en tanto que la propia Unidad de Transparencia es la instancia competente para dar trámite y respuesta, al tratarse de información derivada del ejercicio de sus funciones y que obra en sus registros institucionales.

Así las cosas, es importante destacar que la inconformidad de la parte recurrente radica en que el enlace electrónico proporcionado por el SUJETO OBLIGADO, correspondiente a la plataforma IPOMEX, no dirige al contenido específico de la información solicitada, por lo que, con el propósito de verificar los documentos referidos en la respuesta, solicitó la habilitación de un nuevo enlace de acceso directo.

Ahora, si bien es cierto que las documentales remitidas por el SUJETO OBLIGADO contienen diversos enlaces electrónicos al pie de página, también lo es que dichos vínculos no constituyen, en sí mismos, un mecanismo expreso de entrega de la información solicitada. Ello, en tanto que en la respuesta se limitó a señalar que la información requerida se encontraba disponible y actualizada al primer trimestre de 2025, sin proporcionar medios electrónicos funcionales y directos que permitieran su consulta de manera efectiva. Lo anterior se corrobora con las siguientes ilustraciones:
[image: ]

[image: ]


En este contexto, se advierte que la inconformidad planteada por la parte recurrente recae sobre un aspecto que, si bien se vincula con el contenido de la respuesta, no implica que los enlaces electrónicos incorporados de manera secundaria constituyan, por sí mismos, una vía válida de acceso o consulta directa de la información solicitada.

En consecuencia, del análisis del agravio expuesto se desprende que la pretensión del particular consiste en requerir un medio adicional o alternativo de acceso, que permita verificar de manera fehaciente la información previamente entregada y que, en su momento, fue consentida. Por tanto, se trata de un requerimiento de información complementaria o novedosa, cuya entrega no fue originalmente solicitada ni forma parte del núcleo esencial de la solicitud primigenia.

Por otra parte, resulta también trascendente apuntar que el contenido de la información remitida por el SUJETO OBLIGADO sí contiene el registro de las solicitudes de acceso a la información pública, así como el estado que guarda cada una; sin embargo no se encuentra integrada de manera completa, toda vez que únicamente se advierten folios correspondientes al año 2025 y al no haber señalado LA PARTE RECURRENTE en su solicitud una temporalidad específica para establecer un periodo de búsqueda de las documentales se debió de haber aplicado el criterio orientador 3/19 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), mismo que señala que, que cuando una persona solicitante no especifique el periodo temporal respecto del cual requiere la información, deberá entenderse que la solicitud se refiere al año inmediato anterior, contado desde la fecha en que fue recibida.

Esto implica que, en ausencia de una delimitación temporal expresa por parte de la persona solicitante, los sujetos obligados deben presumir razonablemente que la intención del solicitante es acceder a la información correspondiente a los doce meses previos al ingreso de la solicitud.

No obstante la falta de entrega incompleta de la información, no formó parte de la inconformidad del solicitante.

Así las cosas, tenemos que para el caso que nos ocupa LA PARTE RECURRENTE se inconformó sobre aspectos que no guardan relación con el oficio de respuesta emitido por la Unidad de Transparencia y requirió de manera adicional información novedosa.

De esta manera, se advierte una situación que es considerada como plus petitio, es decir, actos relativos a nuevos requerimientos, que no se encuentran relacionados con la pretensión inicial al momento de confrontar la ampliación de la solicitud, operando de esta manera el principio de preclusión, es decir, la pérdida de una oportunidad procesal por no haber observado el orden o tiempo establecido en algún precepto normativo para la consumación de un acto determinado; sirva de apoyo el artículo 155, fracción III de la Ley de Transparencia Local y criterio 01/2017 de la segunda época, establecido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
(…)
III. La descripción de la información solicitada;”

“Criterio 01/2017
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

En consecuencia, la manifestación de agravio formulada por el recurrente constituye un requerimiento de información novedosa, pues no fue planteada en la solicitud primigenia y tiene como finalidad obtener un nuevo medio para consultar la información ya entregada. Tal actuación encuadra en la causal de improcedencia prevista en el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al tratarse de un supuesto en el que el recurrente amplía su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos”;

Sirve de sustento a lo anterior lo siguientes criterios:

· Tesis aislada I.7o.C.54 K, emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, tomo XXIX, Enero de 2009, página 2837, con número de registro digital 168019, que establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”

· Tesis Aislada III.6o.A.30 A (10a.), con número de registro 2022131, publicada en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo II, página 982: 

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU NATURALEZA JURÍDICA. De conformidad con el artículo 9o., fracción VI, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el sobreseimiento en el juicio de nulidad se configura cuando existe impedimento legal para analizar el fondo del asunto, entre otros supuestos, por la actualización de alguna causa de improcedencia ajena a la litis principal, entendida como la condición por cumplir para estar en posibilidad de resolver la litis sustancial sobre los derechos en disputa, por ende, su esencia es adjetiva, contrario a sustantiva. La improcedencia se erige como la ausencia de soporte legal, cuyo efecto es impedir el estudio de la cuestión sustancial propuesta, al no estar satisfechas las condiciones que permiten llevar a cabo ese análisis, cuyos supuestos se enuncian en el artículo 8o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y, dada su naturaleza jurídica, se reafirmó su estudio de oficio debido a las consecuencias generadas en caso de estar acreditada, pues se instituye como el supuesto jurídico por superar, razón por la cual, de probarse alguna de esas hipótesis, el efecto consecuente será tener por acreditado el motivo para sobreseer el juicio de nulidad. Por su parte, el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas, Editorial Porrúa, Octava Edición, México 1995, página 2637, en relación con el sobreseimiento señala: "Sobreseimiento. I. (Del latín supercedere; cesar, desistir). Es la resolución judicial por la cual se declara que existe un obstáculo jurídico o de hecho que impide la decisión sobre el fondo de la controversia". Así, el artículo 9o., fracción VI, de la ley citada y esa definición, conciben al sobreseimiento como el resultado de estar probada alguna causa de improcedencia, entre otros supuestos, dado que sin ésta, aquél no podría justificarse, pues la improcedencia es la causa y la conclusión es el sobreseimiento; por tanto, si la improcedencia conlleva el sobreseimiento, entonces, su estudio es preferente a cualquier otra cuestión e, incluso, se debe llevar a cabo de oficio, pues de lo contrario se generaría inseguridad jurídica al proceder al análisis de un aspecto de fondo sin estar justificada su procedencia, lo cual desarticularía la estructura del juicio de nulidad; de ahí que el sobreseimiento sí constituye un fallo definitivo al concluir la instancia y no definir la controversia de fondo propuesta, que no delimita los derechos sustanciales de los contendientes; por ende, el sobreseimiento justifica la omisión de analizar los conceptos de nulidad.”

[bookmark: _Toc199973605]d) Conclusión.
En razón de lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante determina de conformidad con los artículos 186, fracción I y 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, SOBRESEER el presente Recurso de Revisión pues del mismo se advierte que no es procedente, toda vez que, las razones o motivos de inconformidad LA PARTE RECURRENTE pretendió ampliar su solicitud. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc199973606]		RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04577/INFOEM/IP/RR/2025 porque una vez admitido se actualizó la causal establecida en el artículo 192 fracción IV, por ser improcedente en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.






ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/DLM
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Respuesta: Por medio del presento adjunto remito el tablero de seguimiento de solicitudes en donde se pueds verificar ol
‘aumero do folio de ta solicitud, la fecha de recepciény el estado aotual que guarda cada una, asf mismo remito el registro
de solicitudes de informacién con e cual se alimenta la plataforma de IPOMEX articulo 92 fracolén XVIl, relativo al
reglstro de solicitudes de Informacion recibldas y atendidas. Y hago de su conocimiento que dicho registro ya se
encuentra disponible actualizado al primer trimestre det 2025 pera su consulta en ta plataforma.

Leinvitamos a acceder a la plataforma IPOMEX para revisa de primera mano la informacien sollcitada. En caso de requerir
asistencia adicional quedamos a su disposicién,
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